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ESCRITURA DE MODIFICACION DEL OBJETO GOE/A? Y REFORMA 

DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA “GUARDIANIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA GUSEPRIV CIA LTDA” -. 

- OTORGADO POR: TENIENTE CORONEL LUIS ERNESTO HERRERA 

" "MORALES | 

- GUANTIA. INDETERMINADA 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a VEINTE Y TRES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

OCHO, ante mi Doctor Florencio Morales Torres, Notario Décimo 

de este cantón, comparece al otorgamiento de la presente 

escritura el señor Tnte Coronel Luis Ernesto Herrera Morales, 

«ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliado en esta ciudad, 

en su calidad de Gerente General de la compañía "GUARDIANIA 

Y SEGURIDAD PRIVADA GUSEPRIV CIA LTDA” conforme 

consta .del nombramiento que se adjunta como. parte integrante 

- de este instrumento, capaz ante la Ley para contratar y obligarse 

a quien de conocer doy fe: Bien instruido en el objeto y resultados 

legales de la presente escritura a la que procede libre y 

voluntariamente, expone: Que eleva el actual instrumento público 

el contenido de la minuta que me entrega y que copiada es del 

tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

MODIFICACION DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO de la compañía " GUARDIANIA Y SEGURIDAD 
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PRIVADA GUSEPRIV CIA LTDA” de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.  COMPARECIENTES.- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura el señor Tnte 

Coronel Luis Ernesto: Herrera Morales, ecuatoriano, mayor de 

o edad, capaz ante la ley, domiciliado en ésta ciudad de Cuenca, 

en sú calidad de Gerente General de la compañía "GUARDIANIA 

Y SEGURIDAD PRIVADA GUSEPRIV CIA LTDA” conforme 

consta del nombramiento que se adjunta como parte integrante 

de este instrumento. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- La 

ccmpañía se constituyó mediante escritura pública autorizada por 

el Notario Noveno del cantón Cuenca, Dr. Eduardo Palacios 

Muñoz, el 31 de Agosto del 2.000, e inscrita en el Registro 

Mercantil de este mismo cantón, el 28 de Septiembre del 2.000 

bajo el número.336 del Registro Mercantil.; el día 30 de Junio del 

e presente año 2.008, La Junta Universal de Socios llevada a cabo 

con la presencia de la totalidad del capital social suscrito y. 

pagado, resolvió por unanimidad Modificar el Objeto Social y 

Reformar el Estatuto con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto 

por. el mandato 008 emitido por la Asamblea Nacional 

Constituyente referente a las llamadas Actividades 

Complementarias.- TERCERA.- DECLARACIONES: El 

compareciente haciendo efectiva las resoluciones de la Junta 

Universal de Socios anteriormente citada y cumpliendo con la 

- misma declara modificado el objeto social y reformado el artículo 
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“ARTICULO SEGUNDO: La compañía: tendrá por o social 

las ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS, en el campo de la 

Vigilancia-Seguridad con su propio personal, ajenas a las labores 

propias o habituales del proceso productivo de una usuaria, 

  

'desarróllando su- actividad en vigilancia-seguridad fija y vigilancia- 

seguridad móvil., en actividades de prevención del delito, 

vigilancia y seguridad, a favor de personas naturales o jurídicas, po 4 

instalaciones bienes, depósito, custodia y transporte de valores, . 

investigación, seguridad en medios de transporte privado de 

  

personas naturales y jurídicas y bienes, instalación, 

mantenimiento y reparación de aparatos dispositivos y sistemas 

de seguridad, y el uso y monitoreo de centrales para recepción, 

o . verificación y transmisión de señales de alarma, éstos se dan 00 

para la ejecución de actividades . complementarias al proceso 

    

productivo de otra empresa, por lo que: en consecuencia la 

relación laboral operará exclusivamente entre la empresa de 

  

actividad complementaria y el personal por ésta contratado en los 

términos de la Constitución Política de la República y la Ley”. A 

  

CUARTA.- El compareciente declara bajo juramento que su 

representada no tiene contratos con el estado y con ninguna de 

sus instituciones. QUINTA.- La cuantía es indeterminada. Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para. la perfecta validez de la escritura pública a celebrarse. 
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Atentamente, Doctor Adrian Feicán Velez, Abogado con matricula 

número mil quinientos ocho del Colegio de Abogados del Azuay, 

Hasta aquí transcrita la minuta que el compareciente 

reconociéndola como suya la ratifica en todas sus partes y la deja 

elevada a escritura pública para los fines legales consiguientes. 
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'ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE “GUARDIANIA Y ser: SN 
«dy PRIVADA GUSEPRIY CIA LTDA”. ANA 

AD tr 

ca el local pricipal de la compa, situado en las calles Camilo Ponce 12-90 y 
gmapungo, de ésta crxlad de Cuenca; el señor Tnte. Coronel Luís Ermesto 

Herrera Morales y el Sr. José Luis herrera Gómez, quienes representan la totalidad del 
capital social suscrito y pagado, deciden reunirse en Junta General y Universal por así 
facultar la Ley de Compañías, Preside la Junta el Sr. José Luís Herrera Gómez actúa 
como secretario el Dr. Adrián Feicán Vélez y, se resnelve que en esta Junta Universal se 
trate el siguiente punto del orden del dia: 1.- Retomar lo resuelto por la Junta anterior 
referente a la Modificación del Objeto Sorial y Refisema del Estatuto de la compañía. 

1) El señor Teniente Coronel Luis Ernesto Herrera Morales manifie 
efectivamente como se manifestó en la Junta anterior y conocedores todos del 
llamado mandato 003 emitido por la actual Asamblea Nacional Constituyente y 
su Reglamento que fue legalmente Aprobado, se reitera que es necesario 
modificar el objeto social de la compañía de Tercerización de servicios 
complementarios a lo que ha confinuación se determinará por lo que en el 
artículo segundo dei Objeto Social exclusivo de la compañía dirá en lo 
posterior: . 

Artículo SEGUNDO, OBIETO.- La compañía tendrá por objeto social las 
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS, en el campo de la Vigilancia-Seguridad 
con su propio personal, ajenas a las labores propias o habituales del proceso 
productivo de una usuaria, desarrollando su actividad en vigilancia-seguridad fija y 
vigilancia-seguridad móvil, en actividades de prevención del delito, vigilancia y 
seguridad, a favor de personas naturales o jurídicas, instalaciones bienes, depósito, 
e ridad e mes de tmosport 

        

y el personal por ésta contratado en 
los términos de la Constitación Política de la República y la Ley. 

Leida la presente Acta, los socios por unanimidad resuelven Modificar el Objeto 
Social y Reformar el Articulo Segundo del Estatuto, como queda determinado. eS 

Sin que exista otro asunto que tratar se declara concivida la sesión, concediéndose un 
receso para que el secretario redacio el acta, la misma que después de elaborada es leída 
y Aprobada y pera constancia firman todos los socios presentes. 
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Aquí el documento habilitante.- Me presenta su cédula de Ley. 

Leído este instrumento integramente al compareciente por mi el 

Notario, se ratifica en su contenido y firma conmigo el Notario, 

tódo en un solo acto del cual doy fe.-f L. Herrera.-C.C. 

-  170380787-3.-f) El Notario F. Morales T.- 

Presente fui a su otorgamiento en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA que la firmo y sello en la ciudad de Cuenca, el 
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mismo día de su celebración.- y 
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Doy Fe: Que dando cumplimiento a la resolución numor A DIC- 
.573 de fecha 8 del agosto del 2008, he sentado razón al marguern 
de la escritura matriz.- Cuenca, agosto 15 del 2008.- : 

o El Notario Suplente. 
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CERTIFICO: Que al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 
Compañía denominada GUARDIANIA Y SEGURIDAD PRIVADA GUSEPRIV CIA. 
LTDA., he sentado la razón de la aprobación de la Reforma al Objeto Social y al 
Estatuto de la Compañía en mención que antecede, según consta de la Resolución 
No. 08-C-DIC-573 de fecha ocho de agosto del dos mil ocho, de la Superintendencia 
de compañías. Cuenca, 19 de agosto del 2008. 

   
RAZON : Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento y la Resolución No. 08.C.DIC-573 de la Intendencia 

de Compañías de Cuenca, de fecha “vocho de Agosto del 

dos mil ocho, bajo el No. 9 del REGISTRO DE COMPAÑIAS 

DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. Queda 

archivada la Segunda copia certificada de la escritura 

pública de reforma al objeto social y al estatuto de la compañía: - 

GUARDIANIA Y SEGURIDAD PRIVADA GUSEPRIV CIA. 

LTDA. Se da así cumplimiento alo dispuesto en el artículo 

tercero de la citada Resolución de conformidad a lo 

establecido en el Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto 

de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro 

Oficial 881, de veinte y nueve de agosto del mismo año. Se 

anoto en el Repertorio con el No. 6.151. CUENCA, 

VEINTE DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO. EL 

REGISTRADOR. 
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